NOTA REFERENTE A LA CONVOCATORIA DE EXAMEN DE MAÑANA DIA 16 DE JUNIO. 

A tenor de una serie de reclamaciones recibidas en esta Facultad así como en los servicios centrales de la Universitat de Barcelona, se modifica la convocatoria de mañana día 16 en los siguientes términos. 

1.- Queda anulada la convocatoria realizada anteriormente. 

2.- Queda abierto un plazo de consultas desde las 8 horas hasta las 10,30 para aquellos examinandos que no habiendo sido convocados al examen de casos clínicos así lo deseen. 

3.- Las personas referidas en la convocatoria anulada, así como aquellas a las que individualmente se ha convocado al examen de casos clínicos, quedan convocados a las 11 horas para la realización de dicho examen. 

4.- El examen de casos clínicos constará de 20 casos de los que se formularan varias preguntas concretas cuya respuesta puede darse en una, o unas pocas palabras. 

5.- La eventual revisión del examen se realizará el próximo día 18 (jueves) a las 8 de la mañana. 

El presidente

Miquel Viñas Ciordia

